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BOiEmwoFini
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MAKTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada 
capital de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Novwm- 
bre de 1837.) «

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, 
se lian de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto 
se pasaran á los edictores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abrí 
de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................... 1'50 ptas* ,
Por un número suelto............................... 0‘25 »
Anuncios para suscriptores, línea. . . 0‘10 »
Pem para los aue no 1 son . . 0‘25

Núm. 3138. PUNTO DE SUSCRICION.
En la Es c u e l a -Tipo g r á f ic a , calle de la Miseri 

cordia, numero 4.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta 16 Febrero)

Núm. 1288 »

Mira Civil He la provincia
DELAS BALEARES

Sección de Fomento.—Puertos.—En 
cumplimiento de lo dispuesto por el 
limo. Si. Director general de Obras 
públicas con fecha 10 de los corrien- 
t-is, se inserta á continuación el anun
cio para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de ampliación del 
dragado del puerto de Felanitx ó 
Puerto-Colom; estando de manifiesto 
el presupuesto y condiciones particu
lares, económicas y lacultativas de la 
roferida subasta en la Sección de Fo
mento de este Gobierno.

Palma 21 de Febrero de 1887.
El Gobernador,

Arturo de Madrid Dávila

DIRECCION GENERAL 
de Obras públicas.

, En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de siete del actual esta Direc
ción general ha señalado el dia 15 del 
próximo mes de Abril á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de ampliación 
del dragado del puerto de Felanitx ó 
Puerto-Colom, provincia de Baleares, 
oajo la cantidad de ciento ochenta 

mil cuatrocientas sesenta y nueve pe
setas y treinta y siete céntimos á que 
asciende el presupuesto de contrata 
aprobado.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid, 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, hallándose 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto condiciones y 
planos correspondientes, en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de 
la provincia de Baleares.

e admitirán proposiciones ene! 
Negociado correspondiente dei Minis
terio de Fomento, en las horas hábi
les de oficina, desde el dia de la fecha 
hasta el cinco de Abril próximo y en 
las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undécima, arreglándose al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamentecomo ga
rantía para tomar parte en la subasta 
será de nueve mil pesetas en metálico 
ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se procede
rá en el acto á un sorteo entre las 
mismas.

Madrid 10 de Febrero de 1887.— 
El Director genera!, J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición
D. N. N. vecino de. según cédu

la personal número..... enterado del 
anuncio publicado con fecha 10 de 
Febrero último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la ad

judicación en pública subasta de las 
obras de ampliación del dragado del 
puerto de Felanitx ó Puerto Colom, 
se compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con es
tricta sugecion é los espresados re
quisitos y condiciones por la cantidad 
de.... (aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo, ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro- 
pue^ta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad, en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, asi como todo 
aquella en que se añada alguna clau
sula.

(Fecha y (Irma del proponente)

Núm. 1299
Sección de Fomento.—Puertos.— 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el limo. Sr. Director general de 
obras públicas con fecha 10 de los 
corrientes, se inserta á continuación 
el anuncio para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de dra
gado del puerto de Ibiza; estando de 
manifiesto el presupuesto y condi
ciones particulares, ecnóm i cas y fa
cultativas de la referida subasta en 
la Sección de Fomente de este Go
bierno.

Palma 21 Febrero de 1887.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

DIRECCION GENERAL 
de obras públicas

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de siete del actual esta 
Dirección general ha señalado el 
dia 15 del próximo mes de Abril á 
la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta, de las 
obras de dragado del puerto de Ibi- 
za, provincia de Baleares, bajo la 

cantidad de quinientas noventa y 
cinco mil quinientas veintisiete pe
setas y cincuenta y cinco céntimos 
á que asciende el presupuesto de 
contrata aprobado.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de Setiembre de 1886, en Ma
drid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomen
to, hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presu
puesto condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y 
en el Gobierno civil de la provincia 
de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de 
la fecha, hasta el cinco de Abril 
próximo y en las Secciones de Fo
mento de todos los gobiernos civi
les de la península, en los mismos 
dias y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undécima, arreglán
dose al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de veinti
nueve mil pesetas en metálico, ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo 
que jes está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredíte haber 
realizado el depósito del medo que 
previene la referida Instrucción/

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas.

Madrid 10 de Febrero de 1887 —. 
El Director general, J. Gallego 
Diaz. ®

Modelo de proposición
D. N. N. vecino de. según cé

dula personal número..... enterado
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o Núm. 1260
ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LAS BALEARES.

Relación de los compra lores de fincas de Bienes Nacionales, á los cuales se les avisa por medio de este periódico oficial que les vencen pagarés dentro 
del mes de Marzo próximo, á sabe-i

Nombres de los compradores.

D. Pedro Ordinas cesionario Miguel
Montaner.

Mateo Cañollas idem D. Agustin 
Fuster.

Gabriol Forteza.
Jaime Riera y Torres.

Su Su
N úmero 

del Término munici- Número de plazos que se adeuda y
Importe 

en
domicilio. Clase y nombre de la finca.

Quinta del Predio «Hosta

procedencia inventario, pal en que radica. fechas de sus vencimientos. Pías. Oís.

Palma. Vela».
Finca rústica llamada «Can

Estado. 18. Felanitx. 18.* plazo 2 Marzo 1887. 525‘09

Idem. Prats». Clero. 477. S. Ant. Abad. 14/ id 9 idem id. 2430*00
Idem. Una Torre.

S. José Tierra llamada «El Clot
Guerra. 58. Capdopera. 11/ id. 6 idem id. 10‘05

(Ibiza). Blandí». Estado. 7f. S. José (Ibiza) 3.° id. 13 idem id. 218*50
Ferrerias. Un solar. Idem. 90. Ferrerias. . 3/ id. 13 idem id.

Total............................ ..

151*00

. 3334*55

*
»
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i 
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t
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1 
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José Boceo y Villalonga.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provinaia para conocimiento de los interesados, de conformidad á lo qne se ordena en el art. 3.a de la Real 
Instrucción de 13 de Julio de 1878.—Palma 19 de Febrero de 1887.—El Administrador, Gaspar Viyao.

del anuncio publicado con fecha ip| 
de Febrero último y de las condi-B 
ciones y requisitos que se exigen 
para la'adjudicación en pública su
basta de las obras de dragado del [ 
puerto de Ibiza, se compromete to
mar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de.... (Aquí 
la preposición que se haga, admi
tiendo, ó mejorando lisa y llana
mente el tipo lijado; pero advirtien
do que será desechada toda pro
puesta en (pie no se exprese determi
nadamente la cantidad, en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por laque 
se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, asi como to
da aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 1262 Núm 1264

Núm. ¡261
COMISION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES.

Suministros. — En «umplimiento 
délo dispuesto en el art. 3.° déla 
Instrucción de 9 de Agosto de 1877, 
inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  nú
mero 1656, ha resuelto este pueepo 
provincial de acuerdo con el señor 
Comisario de guerra Inspector de 
provisiones que los precios á que se 
han de liquidar y abonar los sumi
nistros que hayan hecho á las tro
pas del Ejercito y G. C. durante el 
corriente mes, sean los siguientes.

ADMINISTRACION
DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

de las Baleares
Negociado de Territorial.—Cir

cular.—No habiendo presentado los 
Ayuntamientos de esta provincia las 
hojas de recibos de la contribución 
Territorial del corriente ejercicio 
que pudieron inutilizar, según asi 
se les previno oportunamente por 
esta Administración; y como á pe
sar de la circular de 5 del que corsa 
inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia número 3121, ninguno 
de los municipios ha remitido las ho
jas en cuestión; prevengo á los se
ñores Alcaldes se sirvan remitir á 
la sucursal del Banco de España di
chas hojas- inutilizadas que obren 
en su poder para completar el nú 
mero que en su dia les fue entrega
do, ó en caso contrario, remitan un 
documento autorizado en que cons
te haber estraviado las repelidas ho
jas que, al confeccionarse los repar
tos, pudieran haber inutilizado.

Esta Administración espera con
fiadamente que los Sres. Alcaldes 
darán una prueba más del celo que 
les anima, evitando el tener de ape
lar á medidas estremas para el cum
plimiento indicado.

Palma 19 de Febrero 1887.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Francisco de Scmir.

Num. ¡263

Pts, (Hs.

Ración de pan de 700 gramos 0f19 
Idem de cebada de 6‘9375 li-

tros........................................
Idem de paja de 6 kilogramos 
Kilogramo de paja de cebada 
Litro eje aceite........................  
Kilogramo de carbón . . . 
Idem de lepa.......................... 
1 Jiro de vino.......................... 
Kilogramo de carne devaca. 
Idem de id. de carnero. . .

0‘86

0‘OG 
un 
0‘08

OMO 
1‘65 
V36

Palma 1G de Febrero de 1887.— 
El Vice presidente, JoaquinF.de 
Puigdoríila.—P. A. de la C. P. El 
Secretario, Silvano Font y Munta
ñer.

CREDITO BALEAR
Por acuerdo de la Junta de Go

bierno se convoca á los señores ac
cionistas para la General ordinaria 
que deberá celebrarse el dia 6 del 
próximo mes de Marzo á las once en 
punto de la mañana en el local que 
ocupan las oficinas de esta Socie
dad.

La lista que comprende el nom
bre de los que tienen derecho á vo
tar estará de manifiesto en la Secre
taria; y los señores socios que de
ban concurrir se servirán recojer 
su papeleta de asistencia con la an
ticipación correspondiente.

Se advierte que las cartas de re
presentación se admitirán hasta el 
dia anterior al designado para la 
celebración de la Junta.

Palma 18 de Febrero de 1887.— 
Por el Crédito Balear. El Vocal de 
Turno, El viro Sans.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.-Pa l ma .
^aciniieaitos registrados en este juzgado durante la 3.a decena de Diciembre de 1886

Palma 1.° de Enero de 1886.—El Juez Municipal, Guillermo Ignaci0 
Más.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos ántes de ser nsertos Total

Dias.
LaGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS

Total
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMO»

Total
de

a o
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em

br
at

,!

3'A O
ce 
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ro

de 

vivos.
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em
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as
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2 a
de

muerto«

ambas 
clases.

21 » » » » » » » > » »
22 1 2 3 » 3 » » » > » » 3
23 » » » )» » » > > » >
24 1 » 1 » » 1 » > > > » > 1
25 » » » » » > » »
26 1 2 3 » )i> 3 * » > > 3
27 l 2 3 » 3 » » > > > 3
28 1 1 2 > » > 2 > » > > 2
29 2 * 2 > > 2 > » » » > 2
30 3 1 4 » 4 > » » 4
31

lio 8 18 » 18 » » » » > It » 18

Dejunciones registradas en este juzgado durante la 3.a decena de Diciembre de 1866 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Palma l.° de Enero de 1886. — El Juez Municipal, Guillermo Ignacio 
Más.

IDOS. Total
Dias. VARONES HE MERAS. general.

Solteros Casados iu íes ’ ToTaLl Soltaras. Casadas Viudas TeTAi.
21 1 1 * 2 2 2 > 4 6
22 1 2 1 4 > > 4
23 * 1 > 1 > » . 1
24 » > » » » > 1 1 1
25 1 2 3 2 2 5
26 1 > 1 >• 1
27 » > i 1 1 1
28 1 » 1 » » 1 1 2
29 » 1 » 1 » 1
30 » > » 1 » 1 1
31 1 1 > 2 1 1 2 4 L

4 10 1 15 6 3 3 12 27 _

M.C.D. 2022



Núm. 126?)
COMPAÑIA .

Ind,ustriq,l y Mercantil ele Mallorca
Por acuerdo de la comisión liqui

dadora de la Compauia Industrial y 
Mercantil de Mallorca, debidamente 
autorizada por la Junta de Gobierno, 
se procederá á la venta en pública su
basta del edificio, maquinaria y en
seres que la Compañía posee en la 
calle de San Martin n.e 33, y de los 
terreno® del Campo delen Serralta, tam
bién de su propiedad, con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto todos los dias laborables 
en el citado edificio, de cuatro á cinco 
de la tarde, admitiéndose en dichas 
horas las proposiciones que se pre
senten.

El remate se verificará si la postu
ra acomoda ei dia dos de Maizo 
próximo á las cinco de la tarde en el 
mismo local citado calle de S. Mar
tin n.e 33.

Palma Febrero de 1887.—Por 
A. de la C. L. El Secretario, Luis 
Fuster.

MINISTERIO DELA GOBERNACION

REALES ORDENES
limo. Sr.: Remitido á informe de 

las Secciones de Gobernación y de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente instruido á 
consecuencia de la instancia en que 
varios Médicos Directores y propieta
rios de manicomios particulares soli
citan se reforme el Real aecreto de 19 
de Mayo de 1885 sobre observación y 
reclusión de dementes, dichas Sec
ciones, en 3 de Diciembre último, 
han emitido el sígnente dictámen:

«Excmo. Sr.: Varios Médicos Di
rectores y propietarios de manicomios 
particulares acuden á ese Ministerio 
solicitando que se reforme el Real de
creto de 19 de Mayo de 1885 en la 
parte relativa á los periodos de ob
servación y de reclusión definitiva de 
alienados, y que se disponga que para 
ingreso do personas pudientes en ma
nicomios particulares se necesitará tan 
solo la petición del pariente más pró
ximo y una certificación de su vesa
nia, firmada por dos Facultativos y 
visada por el Alcalde. Los interesados, 
después de reseñar sucintamente lo 
que eran en lo antiguo las casas de 
dementes, la azarosa vida de los Mé
dicos alienistas y de suponer que el 
Real decreto citado considera á éstos 
como secuestradores, dicen, en apoyo 
de su pretensión, que no es posible 
recluir sin motivo á persona alguna 
en los manicomios particulares, por la 
libertad que en ellos gozan los aliena
dos, por los numerosos empleados que 
los sirven y por las muchas personas 
que los visitan, pero que, aun su
puestas la posibilidad de la comi
sión de tal delito, éste se realizaría, 
á pesar de la disposición que im 
pugnan, porque lo« criminales eje
cutan sus actos sin ampararse en 
1*8 leyes; que el Real decreto auto
riza el ingreso y estancia de cuatro 
dementes en las casas particulares 
8in requisito alguno, lo cual hace fá
ciles los secuestros; que con el expe
diente judicial que se manda formar, 
Be retrasa el ingreso de los enfermos 
en los manicomios particulares, y con 

de Medicina, después de hacer un de
tenido y cocienzudo estudio de lo so
licitado por éstos, y de las disposicio
nes del Real decreto de que se trata- 
es de parecer:

1 / Que se desestime la instancia:
2 .® Que, sin embargo de esto, en 

los casos muy oscuros y difíciles que 
á veces se presentan en varias formas 
de enajenación mental, se pudiera pro
longar hasta doce meses el período de 
seis que para la observación señala e! 
art. 6.e del decreto.

3 .* Que en los Establecimientos 
donde haya dementes en reclusión, 
conviene distinguir con un rótulo es
pecial el departamento destinado á los 
enfermos en observación.

Y 4.® Que en las casas de salud 
en que so permite la estancia de cua
tro enajenados, debe haber un depar 
tamento especial y aislado para estos 
enfermos, que habrá de reunirlas de
bidas condiciones higiénicas y estar 
dotado de cuantos medios y recursos 
acomeja la ciencia para la curacien ó 
alivio de las vesanias.

De orden de S. M. se pide informe 
á las Secciones, que encuentra de to
lo punto infundada la pretensión que 
aa dado origen á la formación de este 
expediente.

En rigor, no merece refutación se
ría el supuesto gratuito de que el Real 
decreto de 19 de Mayo de 1885 con
sidera como secuestradores á los Mé
dicos Directores y á los propietarios 
de manicomios particulares, porque 
si del hecho d$ que esta disposición 
establezca prudentes requisitos para 
evitar en lo posible que se recluyan, 
en concepto de alienados, á personas 
que gozan de la integridad de sus fa
cultades intelectuales, se desprendie
se la consecuencia que los interesados 
deducen, habría que admitir el absur
do de que cuando se dicta una ley 
encaminada á prevenir la comisión de 
delitos á castigarlos, se lastima á la 
universalidad de los ciudadanos, ó 
al menos, á todos aquellos que, en su 
conciencia, se consideran incapaces de 
faltar á hg leyes ó de delinquir.

Con arreglo á los buenos principios 
de derecho, basta que exi-ta la posi
bilidad de que se cometa una falta ó 
un delito, para que los poderes públi
cos, cumpliendo la alta misión que les 
está encomendada, concurran á evi
tarlo y á castigarlo, en su caso, y co
mo por desgracia, no sólo hay la po- 
sib hdad de que merced al falso su
puesto de una dolencia, que no 
existe, se encierra en manicomios á 
personas que no padecen vesania al
guna, sino que, como recuerdan opor
tunamente el Real Consejo de Sani
dad, la Real Academia de Medicina y 
el Visitador general facultativo de los 
establecimientos de Beneficencia y 
Sanidad y es público y notario, en mu
chas ocasiones se han cometido tales 
secuestros, es evidente que la adminis
tración pública obra con grao aeierto 
al tratar de prevenirlos por todos los 
medios de que dispone y que, ni per
sona ni colectividad alguna se pueda 
considerar con justicia lastimada por 
ello.
Si, no osbtante sus precauciones, los 

delitos se cometen, los poderes públi
cos habrán cumplido su misión pre
visora, y sólo le quedará llenar la de 
procurar el castigo de los delincuen
tes.

No es exacto que el Real decreto de

que se trata autorice el ingreso y es
tancia de cuatro enfermos en las casas 
particulares sin requisito algún®, pues
to que el precepto contenido en el 
art. 3.® comprende á todos los estable
cimientos, sean de la clase que fue
ren.

Esta afirmación de los interesados 
nace seguramente de la manera erró
nea como interpretan los párrafos 
quinto y sexto del art. 3.® del Real 
decreto que se examina, pues el pri
mero de éstos ge refiere exclusivamen
te á los manicomios de carácter pú
blico, y el segundo, conforme puede 
verse en el dictámen de 17 de Abril 
de 1885, en que las Secciones consul
taron á V. E. la adopción de esta me
dida, comprende lo mismo á los mani
comios particulares, propiamente di
chos, que á las casas llamadas de 
curación en que sólo se pueden al
bergar cuatro alienados.

La única diferencia que el Real de
creto establece entre unos y otros 
establecimientos, es la de exceptuar á 
los últimos, ó sea á las casas de cura
ción, de la obligacien de presentar 
sue reglamentos eepeeiales en el Go
bierno de provincia, excepción que 
parece justificada, dado el corto nú
mero de dementes que pueden tener á 
su cuidado. ..

No menos desprovista de fundamento 
que las anteriores es la impugnación 
que se hace respecto á lo» perjuicio! 
que irrogará á los enfermo! y á sus 
familias la instrucción del expediente 
judicial que se debe formar para la 
reclusión de aquéllos, porque precisa
mente dando á este particular la ex
cepcional importancia que reviste en 
el Real decreto de 19 de Mayo del 
año último, se han fijado un conjunto 
de reglas que constituyen una verda
dera salvaguardia de todos los inte
reses.

Por el art. 3/ se determina que para 
que un presunto alienado pueda ser 
admitido en observación, habrá de so
licitarlo el pariente más próximo, 
justificando la necesidad ó convenien
cia de la reclusión por medio de un 
certificado de dos Doctores ó Licencia
dos en Medicina, visado por el Sub
delegado de esta Facultad en el distri
to, é informado por el Alcalde; en el 
artículo 4.° se establece que la ob
servación, sin más requisito que los 
expresados, sólo podrá ser consentida 
una vez, y si en cualquier tiempo la 
persona que haya estado sujeta á ella 
presentase de nuevo síntomas de de
mencia, será preciso para volverle á 
someter á observación, instruir el opor
tuno expediente judicial, disposición 
que, á juicio de las Secciones, está 
muy en su lugar, por que sin ella, con 
determinados intervalos, el período de 
observación pudiera llegar á ser inde
finido, cuando por su naturaleza de
be ser temporal; y por último, según 
el art. 5.® sólo se consiente el ingreso 
en observación en la forma estableci
da en casos de verdadera y notoria, 
urgencia, pues mientras el presunto 
demente pueda permanecer en su ca
sa sin peligro para los individuos de 
la familia, sin causar molestias exce
sivas á las personas que vivan en las 
habitaciones contiguas ó sin perjuicio 
eDidente para la salud d-el mismo paciente, 
no podrá ser recluido sino previo 
acuerdo del Juzgado de primera ins
tancia.

Como se ve por estas disposiciones.

i ello el tratamiento alecuado al prin- 
¡ cipio de la enfermedad, contrariando, 

al mismo tiempo, el deseo de las fa
milias de guardar secreto, lo cual dará 
por resultado que éstas tengan á los 
dementes en sus domicilios, ó que los 
lleven al extranjero, causando con ello 
graves perjuicios á los manicomios 
establecidas en España al amparo de 
las leyes; qu® la observación se com
prende en los manicomios oficiales, en 
los que ingresan los enfermos depen
dientes del Estado con objeto de ave
riguar silestán ó no en disposición de 
conservar sus empleo®, pero no tra
tándose de establecimientos particula
res, porque á estos van las vesanas ya 
observadas; que estos manicomios no 
son para observación ni para reclusión, 
sino p ira tratar de curar las dolencian- 
cias; que no es fácil determinar la du
ración de la demencia, pudiendo éste 
ser menor ó mayor de los tres seis me
ses y que se fijan en el Real decreto 
para la reclusión definitiva; que en el 
primer caso resulta innecesario si ex
pediente judicial, y que existen locuras 
de forma remitente ó intermitente, en
tre ellas la circular, en cuya evolución 
vienen intérvalos periódicos más ó me
nos largos de lucidez, durante los 
cuales pueden los enfermos perma
necer en sui casas, para volver al 
manicomio cuando sa presento un 
nuevo acceso, y como en cada recaída 
es preciso formar otro expediente ju
dicial, este requisito resulta, no sólo 
engorroso, sino imposible de cumplir 
en los manicomios modernos.

Pedido informe al Visitador faculta
tivo de los Establecimientos de Bene
ficencia y Sanidad, manifestó que en 
iu concepto procedía desestimar la 
instancia, porque no era exacto que 
el Real decreto de 19 de Mayo de 1885 
considerase como secuestradores á los 
Médicos alienistas, porque si bien es 
cierto que en la mayoría de las casas 
de dementes que existen en España, 
excepción hecha de algunas da carác
ter particular, se admite á los enfer
mos con todas las garantías apeteci- 
)les, no es menos exacto que hay 
establecimientos en que se prescinde 
rasta de la certificación facultativa, lo 
cual da origen á frecuentes litigios 
por haber recluido persona no decla
rada científica injudicialmente en 
estado de locura; porque la protesta 
relativa al período de observación es 
tanto menos fundada por cuanto pre
cisamente los enfermos que van á los 
manicomios particulares están someti
dos á observación hasta que la dolen
cia se confirma, se diagnostica y se 
declara si es ó no precisa la reclusión 
definitiva, y porque, en último térmi
no, lo que los interesados solicitan es 
un privilegio para los ricos, sin duda 
por que los desheredados de la fortuna 
no pueden ir á sus manicomios. La 
Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad á su vez propuso también que 
se desestimase la instancia; pero te
niendo en cuenta que en ésta se tra
taban puntos de mucha gravedad, en
tendió que antes de adoptar tal tem
peramento se debía oir el parecer de 
las Corporaciones científicas y admi
nistrativas, á lasque se consultó acer
ca del proyecto que pasó á ser el Rea 
decreto de 19 de Mayo de 1885.

El Real Consejo de Sanidad, en un 
extenso y luminoso informe, consul
ta que no acceda á la pretensión de
los interesados, y la Real Academia
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resultan perfecta y prudentemente 
garantidos como se ha dicho antes, 
todos los intereses; se evita, en lo po
sible, la comisión de secuestros; el 
procedimiento que hay que seguir, aun 
habiendo que formar el expediente 
judicial, es sumarisimo, ya para el 
caso extremo en que el estado del 
enfermo lo requiera, se le puede re
cluir con un expediente de tramitación 
más breve aún, tan breve que A los 
interesados sólo se les ocurre sim
plificarlo omitiendo el V.e B.6 del 
Subdelegado do la Facultad de Me
dicina, requisito fácil da llenar y que 
no debe omitirse, porque tiene por 
objeto patentizar la legitimidad de 
las firmas de los dos Médicos que ex
piden el certificado á que ge refiere el 
))árrafo primero del artículo 3." del 
Real decreto.

Reaulta^puea, que el cumplimiento 
de las formalidades que esta disposi
ción exige no pueden perjudicar en lo 
más mínimo al enfermo, puesto que 
no impiden la inmediata aplicación 
de! tratamiento que la ciencia acou- 
seja; y, en cuanto al reparo que se 
teme opongan las familias al verse 
contrariadas en su deseo de guardar 
secreto respecto á la enfermedad, es 
un argumento que no merece tomarse 
en cuenta, porque la seguridad indivi
dual no puede subordinarse á escrú
pulos tan pueriles y porque en rigor 
poca más seiá la publicidad que al
cance el triste suceso con la instruc
ción del expediente judicial, que la 
que le dan los parientes, amigos y 
criados del enfermo. Nada más natu
ral y justo que cada vez que un enfer
mo tenga que volver al manicomio se 
forme nuevo expediente, porque de 
otra suerte no quedaría debidamente 
garantida la seguridad individual y 
sería más fácil recluir sin motivo á las 
personas que hubieren estado ya ata
cadas de síntomas de demencia.

Destinados por las leyes los Esta
blecimientos generales de Beneficen
cia á satisfacer necesidades de carác
ter permanente, no deben ir á ellos, 
como dispone con muy bnen acuerdo 
el Real decreto de Í9 de Mayo de 
1885, enfermos que hayan de sufrir 
el período de observación, porque de 
otra suerte se desnaturalizaría por 
completo el objeto para qua fueron 
creados; y no se comprende la distin
ción que hacen los recurrentes entre 
los manicomios oficiales y los particu
lares, sosteniendo que los últimos no 
son establecimientos para observación 
ni para reclusión sino para tratar de cu
rar las dolencias, puesto que lo mismo 
acontece en los manicomios oficiales, 
en los que, ni aún en los casos de 
alienados reconocidos como incura
bles, se dejan de emplear los lecur- 
sos que la ciencia aconseja para ver 
si se logra la curación de los pacien
tes.

Reconocen las Secciones, como 
hicieron constar en su dictámen de 
17 de Abril de 1885, que es muy difí
cil fijar lo que ha de durar el período 
de observación de los presuntos de
mentes, pero por las razones que en
tonces expusieron, tuvieron la honra 
de consultar á V. E. que, aceptando 
lo propuesto por el Real Consejo de 
Sanidad, se señalase para observación 
el tiempo de tres meses y de seis en 
casos dudosos, y así se determinó en 
ef Real decreto; mas en vista de lo 
que ahora indica la Real Academia de

Medicina, creen que no había inconve
niente en modificar el artículo 6.e de 
dicho Real decreto en el sentido de 
que, en casos verdaderamente extra
ordinarios, el período de observación 
pueda prolongarse hasta doce meses,

En cuanto á la última parte de ¡a 
petición de los reclamantes, ó sea á 
que se disponga que para el ingreso 
de las personas pudientes en manico
mios particulares sólo se necesitará 
una instancia del pariente más próxi
mo y una certificación de la dolencia 
firmada pm dos Facultativos y visada 
por el Alcalde, entienden las Seccio
nes que basta anunciarla para que se 
la rechace por ía injusticia que se 
cometería si se autorizase un privile
gio que pugna con el principio de la 
igualdad ante las leyes, y que desvir
tuaría el espíritu que informa el Real 
decreto de 19 de Mayo de 1885. Pre
cisamente cuando se trata de recluir 
á personas pudiente» es cuando con 
más rigor deben cumplirse las dispo
siciones de aquél, porque por regla 
general la codicia de disfrutar fíjenos 
bienes es la que induce á cometer el 
repugnante delito do hacer pasar por 
demente á quien goza de la plenitud 
de sus facultades intelectuales.

En caso de resultar conveniente 
hacer alguna excepción, proce lería 
acordarla en favor de los desgraciados 
que carecen de bienes de fortuna, á 
fin de que fuese más fácil y menos 
costoso su ingreso en los manicom'os, 
pero nunca en beneficio de las perso
nas pudientes. Los particulates que 
propone la Real Academia de Medicina 
en las conclusiones tercera y cuarta 
de su dictámen, parecen acertados, y, 
á juicio de las Secciones, pudiera V. E. 
conformarse con ellas y publicarlas 
por medio de una Real orden, pues 
refiriéndose á cuestiones de régimen 
interior de los manicomios y casas de 
curación, no es preciso modificar el 
Real decreto de 19 de Mayo para ha
cerlos observar.

Resumiendo lo expuesto, las Sec
ciones opinan:

1/ Que procede desestimar la ins
tancia de los Médicos Directores y 

j propietarios de manicomios particula
res.

2/ Que si V. E. lo estima conve
niente, pudiera modificarse el art. 6.” 
del Real decreto de 19 de Mayo de 
18S5, en el sentido de que en los casos 
verdaderamente extraordinarios el pe
ríodo de observación podrá durar doce 
meses.

Y 3.° Que de Real órden se pro
venga á los dueños de los estableci
mientos en que haya dementes en re
clusión que se debe distinguir por 
medio de un rótulo especial el depar
tamento destinado á los enfermos en 
observación; y á los propietarios de 
las casas de curación, que están obli
gados á tener un departamento espe
cial y aislado para dichos enfermos 
en observación, y que éste habrá de 
reunir las debidas condiciones higié
nicas y estar dotado de cuantos me
dios y recursos aconseja la ciencia para 
la curación ó alivio de las vesanias.»

Y confirmándose S. M. el R'y 
ÓQ. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen. se ha servido resolver como 

Ien el mismo se propone; disponiendo 
al mismo tiempo se publique esta reso
lución en la Gaceta ele Madrid, para

conocimiento general y de los solici
tantes.

De Real órden lo participo á V. I. 
para su conocimiento y efectos opot- 
tunos. Dies guarde á V. I. muchos 
años. Madtid 28 de Enero de 1887.

LEON Y CASTILLO

Sr. Director general de Benificencia y 
Sanidad.

(Gacetci 29 Enero.) 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento y Secretario de 
Ulea, que fué decretada por V. S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fe
cha 18 del actual el siguiente:

«Exorno. Sr.: Cumpliendo lo dis
puesto en la Real órden de 11 de este 
mes ha examinado la Sección el ex
pediente adjunto relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de Ulea, de
cretado por el Gobernador da la pro
vincia de Murcia, por que d» las 
actuaciones formadas por el Delegado 
que dicha Autoridad envió al pueblo 
á inspeccionar el estado de la Admi
nistración municipal, apareció, entre 
otros particulares de que no se hace 
mérito, porque siendo anteriores á la 
constitución del Ayuntamiento, ó sea 
al 1/ de Julio de 1885, no se pueden 
tomar en cuenta parala imposición de 
las correcciones que autoriza el ctpitu- 
lo2.°, tít 5.° déla. leyde'Ayuntamientos, 
que los libros de contabilidad contie
nen algunos efectos de forma; que en 
el presupuesto no figura un reparto 
que se hizo para el pago de honora
rios del Mélico titular; que no obs
tante hallarse dispuesto en el ph’ego 
que sirvió para la subasta del impuesto 
de Consumos que el rematante ha
bría de prestar fianza en bienes raíces 
ó en metálico, el Ayuntamiento, en 
sesión de l.e de Agosto último, acor- 
do que la fianza sólo fuese personal; 
que no se acuerda mensualmente la 
distribución de fondos; que en el año 
anterior no se redacto el apéndice del 
inventario de los documentos del Ar
chivo, que en éste no existe el inven
tario de los bienes de Propios; que el 
reparto municipal girado para cubrir 
el déficit del presupuesto de 1885-86 
se formó sin tener á la vista los datos 
y antecedentes que previenen las dis
posiciones vigentes en la materia, y 
que aquél adolece además de otros 
defectos; que alguno de los individuos 
de la Corporación figura en el repar
timiento cíe este año con manor cuota 
quo en el del anterior; que en la épo
ca de la visita de Inspección, Sep
tiembre del año último, no se había 
formado el libro del Censo electoral, 
y que indebidamente se han declarado 
partidas fallidas las cuotas de algunos 
contribuyentes,

El Gobernador, además de suspen
der en el ejercicio de »us cargos á to
dos los individuos del Ayuntamiento, 
suspendió también al Secretario de la 
Corporación y pasó testimonio de lo 
actuado á la Audiencia de lo criminal 
de Murcia.

Los Regidores suspensos han acudi

do á V. E. pidiéndole que deje sin 
efecto la providencia que les afecta.

Las razones que aducen en defensa 
de'su gestión administrativa atenúan 
vario» de los cargos que contri ellos 
aparecen en el expediente, y deseo- 
nocen en absoluto el relativo al reparto 
hecho para satisfacer el sueldo del Mé
dico titular, puesto que prueban que 
aquél tuvo carácter particular, y que 
sólocomprende á los vecinospudientes 
que quisieron igualaise con dicho Fa
cultativo; pero como quiera que las 
diligencias instruidas por el delegado 
del Gobernador prueban que elAyun
tamiento no se atempera á las pres
cripciones legales, que ha cometido 
faltas de carácter grave, así por lo que 
concierne á los intereses generales del 
vecindario, cuya custodia, conserva, 
cion y fomento le estaban encomen
dados, como por lo que toca á los 
intereses particulares; y que algunas 
de dichas faltas pudieran por su natu
raleza envolver delincuencia, cree la 
Sección que el Gobernador obró acer
tadamente suspendiendo á la Munici
palidad y pasando los antecedentes á 
los Tribunales.

También cree la Sección que estuvo 
en su lugar la suspensión del Secre
tario, puesto que parece que no se es
meraba en el cumplimiento de los de
beres que su empleo le impoeía; pero 
antes de resolver en definitiva hay que 
instruir, con audiencia del interesado, 
el expediente de que trata el art. 124 
de la ley Municipal.

Resumiendo lo expuesto, la Sección 
entiende que procede mantener la re
solución del Gobernador é instruir ex
pediente al Secretario del Ayunta
miento.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. E, paia 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 28 
de Enero de 1887.

LEON Y CASTILLO

Sr. Gobernador de la provincia de 
Murcia.

(Gaceta 30 Enero.)
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